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z E = res 
2 uradores Síndicos y Junta General de Accionistas 
= BANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A. 
= ad.- 

== REF: RENUNCIA NOMBRAMIENTO 
== Gerente.- 

S = lis consideraciones: 

: A Por medio de la presente pongo a disposición mi nombramiento como GERENTE de la 
r compañía REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A., renunciando al cargo 

d que he venido ejerciendo hasta esta fecha. Mi nota de nombramiento más reciente fue 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 7 de marzo de 2018, cuya copia se 
adjunta. 

Agradezco la confianza depositada en el suscrito. 

  

  

> REYBANPAC, REY BANANO DEL PACÍFICO C.A, en su sesión extraordinaria 

_ * — celebrada el día de hoy, resolvió de forma unánime aceptar la renuncia al cargo de 
GERENTE que antecede. Para efectos de registro se deja constancia expresa que este 
caso no se trata de un administrador o representante legal único en la compañía, 
quedando otros funcionarios que ejercen la representación legal. 

    
Guayaquil, 19 de agostg    
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REGISTRO MERCANTIL lp El 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:40.791 
FECHA DE REPERTORIO:23/ag0/2019 
HORA DE REPERTORIO:13:56 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitrés de Agosto del dos mil diecinueve, queda inscrita la 

29] GOBIERNO 
3d] DETODOS 

presente Renuncia al Nombramiento de Gerente de MANUEL JOSE, 

CHERREZ MOLINA en la Compañía REYBANPAC REY BANANO ' 

DEL PACIFICO C.A., de fojas 25.005 a 25.008, Libro Sujetos Mercantiles : 

número 3.397. 2.- Se tomó nota de esta Renuncia, al margen de la Inscripción ' 
respectiva. 

ORDEN: 40791 
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   GISTRADOR MERCANT: 

EL CANTON GUAYA 
Guayaquil, 28 de agosto de 2019 : o 

REVISADO ”) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, “és de gkclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo estableci o en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 
Telf. (593 4) 229 5030 

     

 


